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SRA. PRESIDENTA 
DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA 

 
 
 
 
 
A efectos de lo establecido en los artículos 92 y siguientes del Reglamento del Parlamento, se remite texto 
articulado del Proyecto de Ley de disolución de la entidad local menor de Santa Lucía, en el municipio de Ocón, 
así como certificado de su aprobación por el Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el día 2 de diciembre 
de 2025. 
 
 
Se incluye, asimismo, copia de los documentos que integran el expediente, y que seguidamente se relacionan: 
 

04 Dictamen Consejo Consultivo 
05 Resolución de inicio 
06 Memoria justificativa 21-10-2025 
07 Borrador inicial 
08 Informe impacto género 
09 Resolución SGT Formación del expediente 
10 Certificado información pública 
11 Certificado trámite audiencia Federación Riojana de Municipios 
12 Memoria inicial SGT 
13 Informe SSJJ 
14 Memoria final SGT-P de Ley disolución ELM Santa Lucía 
15 Borrador final Anteproyecto de Ley 

 
 
 
Firmado electrónicamente por Alfonso Domínguez Simón, Consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, 
Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno. 
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